
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta y
cinco minutos del día veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos  del  Sr.  Secretario
General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Sr. Interventor de Fondos, D.
JOSÉ IGNACIO BEITIA HIDALGO y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª
DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

Comprobada la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE
LAS SIGUIENTES SESIONES:

- Ordinaria, celebrada el día 30 de noviembre de 2016.
- Extraordinaria y Urgente, celebrada el día 5 de abril de 2017

Sometidos  a  votación  los  borradores  de  las  Actas  de  las  sesiones  plenarias  arriba
epigrafiadas,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  las  aprueba,  por  unanimidad,  sin  que  se  le
formulen reparos.
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NÚMERO DOS.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA RELATIVA A LA ADHESIÓN A LA
DECLARACIÓN  DE  LOS  PAISAJES  DEL  OLIVAR  DE  ANDALUCÍA  COMO  PAISAJE
CULTURAL PATRIMONIO MUNDIAL POR LA UNESCO.

A continuación, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, presenta al
Excmo. Ayuntamiento Pleno para su aprobación, si procede, la siguiente Proposición:
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A continuación toma la palabra el Ilmo. Alcalde

Explica que esta propuesta se realiza a iniciativa de la Excma. Diputación de Jaén, en
consonancia con otras Administraciones.

El hecho de poner en valor el paisaje del olivar supone una oportunidad para la provincia,
ya que generalmente no nos impresiona lo suficiente por  estar  acostumbrados a verlo,  y lo
aprecian más las personas que nos visitan. Este paisaje es de una estética formidable fruto del
trabajo de muchas generaciones; por tanto supone un valor turístico importante.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Dice que apoya totalmente esta propuesta puesto que el olivar es la vida en la provincia
de Jaén y, como capital mundial del aceite de oliva, tiene que ponerlo en valor.

D. Iván Tomás Martínez Díaz, responde que no va a intervenir.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Apoya  la  propuesta  pero  cree  que  llega  tarde  ya  que  la  iniciativa  debería  haberla
establecido antes el propio Ayuntamiento de Jaén.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª. Sara Martínez Ballesteros.

Piensa que es indiscutible que el paisaje del olivar no deja indiferente a nadie que lo
contempla,  pero  independientemente  de la  imagen,  la  superficie  cultivada no  refleja  lo  que
antaño era puesto que se cultivaba con técnica ancestrales  y dicho cultivo coexistía con la
vegetación natural y era reflejo de gran número de especies de fauna.

La declaración como Patrimonio de la Humanidad debería ser una oportunidad para dar
a conocer los valores culturales y naturales del medio.

Expresa sus reticencias al leer la propuesta puesto que la declaración como Patrimonio
Mundial no supondrá limitaciones en el uso y el manejo de la actividad productiva del olivar. 

Explica que, a la hora de valorar el paisaje como Patrimonio de la Humanidad, se tiene
en cuenta la conservación de la biodiversidad en temas agrícolas y el uso sostenible de las
tierras y cree que esto no se contempla en la propuesta.

Considera que hay que empezar a trabajar en la transformación del olivar para que sea
sostenible ambiental y económicamente, aunque puede ocurrir lo contrario, sobre todo debido a
la prórroga de los permisos en la zona de olivar, que la Junta de Andalucía  concede para la
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explotación  de  hidrocarburos  para  su  extracción  mediante  fracking.   La  unión  de  la
Conservación de la Naturaleza advierte que esta actividad es incompatible con el valor de los
sitios del Patrimonio Mundial.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Manuel Ángel Fernández Palomino.

Por su puesto que apoya la propuesta porque considera que el  paisaje del  olivar  es
excepcional  y único y espera que el  trabajo de la Diputación provincial  de Jaén obtenga el
premio de la Declaración de Patrimonio de la Humanidad, un patrimonio que hay que cuidar. 

Sometida a votación  el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría absoluta,
con el voto a favor de los Sres/as Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP)  y  la  abstención  de  los  Sres/as
Concejales D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ  BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 24 votos a favor y 3 abstenciones, lo que representa la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

A continuación el Ilmo. Alcalde avanza que se va a llevar a cabo un debate agrupado de 
los puntos 3 al 6 del Orden del Día de la sesión plenaria, y con posterioridad se procederá a su 
votación individualizada. En realidad, no se produce debate.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,
HACIENDA Y ECONOMÍA

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  AXA  SEGUROS
GENERALES, S.A. DE SEGUROS.
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Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda en asunto de referencia y el informe del Sr. Interventor emitido con fecha 16/01/18:
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda y Economía, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, sometido el dictamen a
votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de AXA SEGUROS
GENERALES,  S.A.  DE SEGUROS Y REASEGUROS,  con C.I.F.  A-60917978 de la factura  que a
continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE
92002/22401 AXA  SEGUROS  GRALES,  S.A.  DE  SEGUROS  Y

REASEGUROS
2034 104.007,75.-

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  TOLEDANO
EDIFICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.L.

Vista la  propuesta de acuerdo de fecha 10 de enero de 2018 formulada por  el  Tte.

Alcalde Delegado del Área de Hacienda en asunto de referencia y el informe del Sr. Interventor

emitido con fecha 16/01/18.

PÁGINA 13/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 14/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 15/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 16/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 17/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 18/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 19/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 20/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 21/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 22/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 23/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda y Economía, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, sometido el dictamen a
votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto en contra  de los Sres/as.  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO
JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN).

ACUERDA:

PRIMERO: A tenor del art. 217 del RDL 2/2004  de 5 de marzo,  por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, resolver el reparo núm. 1/2018
del Ayuntamiento de Jaén, siendo esta resolución ejecutiva.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  la
empresa  TOLEDANO EDIFICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.L., con CIF B23605652 de la siguiente
factura: 

Núm.Fra FACe FECHA FRA. PROYECTO IMPORTE REPARO NUM.

127 31-07-2016 CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA 
ADECUACIÓN  PASEO DE LAS 
BICICLETAS DEL PARQUE DE LA 
CONCORDIA

10.695,36 1/2018

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE CAJA RURAL DE JAÉN,
BARCELONA Y MADRID.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2017 formulada por el Tte.

Alcalde Delegado del Área de Hacienda en asunto de referencia y el informe del Sr. Interventor

emitido con fecha 23 de noviembre de 2017.
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda y Economía, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, sometido el dictamen a
votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto en contra de los Sres/as.  D. MANUEL MONTEJO

LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  y la
abstención de los Sres/as.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE

CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la entidad
CAJA RURAL DE JAÉN, BARCELONA Y MADRID, NIF F23009145 de la liquidación de cuenta núm.
3067 0001 30 222675522, período 5-1-2016  a  5-2-2016, por importe de 35.969,36 €.

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE EPASSA.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2017 formulada por el Tte.

Alcalde Delegado del Área de Hacienda en asunto de referencia y el informe del Sr. Interventor

emitido con fecha 29 de noviembre de 2017.
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda y Economía, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, sometido el dictamen a
votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO: Levantar el reparo de legalidad formulado por el Sr. Interventor y continuar la
tramitación del expediente.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de la  EMPRESA
PÚBLICA DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A., (EPASSA), NIF A23326697 de la factura nº g4/13
de 31-12-2014, por importe de 215.889,83 €.

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN SOBRE INCLUSIÓN DE NUEVAS
DISPOSICIONES  EN  DETERMINADOS  ARTÍCULOS  DEL  ACUERDO-CONVENIO  DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de enero de 2018 por el Tte.
Alcalde Delegado del Área de Régimen Interior y Servicio al Ciudadano. 

Así como el acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio y del Acuerdo Económico
Vigente en el Excmo. Ayuntamiento de Jaén, organismos autónomos y empresas públicas de
fecha 22 de enero de 2018, y los informes jurídicos emitidos por el  Secretario General Acctal., y
por el Jefe de Sección del Área de Personal (Asesoría Jurídica), ambos, con fecha 22 de enero
de 2018.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Explica que se trata de una  propuesta para modificar el Convenio Colectivo del personal
laboral  y  el  Acuerdo Económico y Social  del  personal  funcionario.  Las modificaciones están
negociadas con los representantes sindicales en la Mesa de Negociación y son las siguientes:

- Equiparación de la pareja de hecho al matrimonio, en lo referente a derechos
- Aquellos trabajadores  que necesiten cuidar de un familiar enfermo de gravedad podrán optar
entre disponer de un mes trabajando el 50% de la jornada, o bien, acumular las jornadas a 15
días de permiso.
- Indemnización para aquellos trabajadores que decidan jubilarse de forma anticipada, siempre
que tengan la  edad legal  establecida en la  normativa de la  Seguridad  Social.  Esta medida
supondrá la racionalización del gasto y al mismo tiempo no supone reducción de personal ya
que, si fuera necesario, se incluiría en la oferta de empleo público, pero siempre sería menos
costoso para el Ayuntamiento puesto que no habría que abonar antigüedad. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

Opina que, cuando las secciones sindicales del Ayuntamiento están de acuerdo en la
modificación del Convenio colectivo, los políticos no tienen más que hacer sino apoyarles.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, responde que no va a intervenir en este turno.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Dice que es bueno actualizar  los distintos puntos del  convenio de los trabajadores y
avanzar en materia laboral; sin embargo opina que este tema sirve para despistar sobre lo que
realmente importa, que es la redacción de la RPT.

Por otra parte, aprovecha su intervención para denunciar el que no se le haya permitido
presentar una moción en este Pleno y considera que no se están respetando sus derechos
políticos.

El Sr. Alcalde le contesta que los problemas que tiene como político se los ha generado
él mismo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.
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Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO.

Apoya la propuesta porque piensa que hay buena intención  por parte del  equipo de
gobierno, pero tiene sus dudas sobre el efecto que, según el Sr. Contreras López, tendrán las
mismas.  Le  parece  que  las  previsiones  de  posibles  jubilaciones  anticipadas  no  se  podrán
cumplir  ya que los  incentivos sólo  interesarán a aquellos  trabajadores cuyos salarios  estén
situados en el tramo más alto.

Considera que esta medida no resuelve los problemas económicos del Ayuntamiento.
Por último, otra cuestión que plantea es si los trabajadores que se acojan a los incentivos

podrán cobrarlos realmente o tendrán que acudir a los tribunales para hacerlo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ.

Su grupo municipal está satisfecho porque se ha tenido en cuenta la proposición sobre la
equiparación en derechos entre las parejas de hecho y los matrimonios.

En cuanto a las jubilaciones anticipadas, piensa que a pesar de haber pasado por la
Mesa de Negociación,  los integrantes de la misma no han dispuesto de un informe jurídico
adecuado para poder revisar.

Cree que esta medida se realiza para bajar la presión del capítulo 1 del presupuesto
municipal.

Por  otra  parte,  han  ensayado  los  posibles  casos  de  jubilación  anticipada  y  han
comprobado, al igual que el grupo Jaén en Común, que no supone un beneficio para todas las
situaciones laborales del Ayuntamiento, ya que en el cálculo de la pensión, se produce una
pérdida mayor (y duradera) que el incentivo que se recibe.

También cree imprescindible la actualización del convenio, entre otras cosas porque las
cantidades que vienen reflejadas se expresan en pesetas.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, en un segundo
turno de intervención.

Toma la palabra, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.

Agradece el apoyo de los grupos políticos y pasa a contestar las distintas intervenciones.
Al Sr. Santiago Pérez le recrimina que haya hablado exclusivamente de sí mismo y no de

la propuesta planteada.
Le recuerda que el Orden del día del Pleno lo marca el Sr. Alcalde y que lo ha convocado

según se establece en la normativa.
En cuanto a lo expuesto por la Sra. Nieto Nieto, opina que su grupo va a vota a favor

solamente por el hecho de que previamente los sindicatos lo han acordado.
Le  contesta  que  las  estimaciones  en  la  previsión  de  jubilaciones  anticipadas  son,
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efectivamente,  estimaciones  y  que  cuando  pase  un  año  se  analizará  la  situación  y  si  es
necesario se modificarán.

En relación al Grupo Municipal Socialista, le sorprende que digan que no hay informes
exhaustivos, ya que han dispuesto del informe del Secretario General y de la Asesoría Jurídica
del Área de Personal.

Con respecto a que los incentivos por las jubilaciones anticipadas son bajos, le anima a
compararlos con los de la Diputación de Jaén, que son menores.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, responde que no va a intervenir en este turno.

Toma  la  palabra  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  que  en  el  turno  anterior  ha  tenido
problemas técnicos para hacer uso de la palabra.

Apoya la propuesta, sobre todo en el tema de las jubilaciones anticipadas, porque cree
que es básico para intentar el equilibrio financiero del Ayuntamiento.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Está totalmente de acuerdo con los trabajadores.
Vuelve a solicitar que se le trate en igualdad de condiciones que al resto de los políticos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO.

Solicita que el portavoz del Partido Popular le responda a las cuestiones que realmente
le ha planteado, ya que no ha contestado sobre los mecanismos que se van a arbitrar para que
los trabajadores que se acojan a las jubilaciones anticipadas puedan cobrar los incentivos sin
necesidad de recurrir al Juzgado.

Insiste sobre lo dicho en su exposición anterior, referente a las jubilaciones anticipadas
para  todos  los  trabajadores.  También  sobre  que  esta  medida  no  resuelve  los  problemas
económicos de fondo del Ayuntamiento y pone como ejemplo de ahorro, la propuesta realizada
por Jaén en Común de la última Comisión de Hacienda. En ella solicitaba un informe sobre si se
ajusta a derecho el convenio firmado entre el Ayuntamiento y Aqualia S.A. para la gestión de la
recaudación de la Tasa de Basura. Si dicha tasa la gestionara el Ayuntamiento supondría un
ahorro de 300.000 €/anuales, que sería una cantidad superior a la que se pretende ahorrar con
la jubilación anticipada.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. Carlos Alberca Martínez.

Explica que él se refería a que faltaba un informe técnico que justifique la idoneidad de
los incentivos para la jubilación anticipada, no se refería ni al informe jurídico ni al de Secretaría
General. A pesar de ello va a apoyar la propuesta.

En cuanto a lo dicho con respecto a la Diputación de Jaén, opina que no es objeto de
este foro y que la Diputación no necesita planes de ajuste de personal.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López.

Con respecto a lo dicho por la Sra. Nieto Nieto, le garantiza el pago de los incentivos de
jubilación anticipada, siempre que Jaén en Común apoye en Pleno las medidas de liquidez que
se propongan en lo sucesivo.

En cuanto al convenio de Aqualia S.A., le recuerda que, entre la firma del mismo y el día
de hoy, ha pasado un tiempo en el que ha gobernado IU y PSOE y no cambiaron el mismo. Le
comunica que si el  informe solicitado establece que el convenio no se ajusta a la legalidad,
inmediatamente se tomarán las medidas necesarias para corregirlo.

En relación con el informe técnico requerido por el Sr. Alberca Martínez, expone que se
han realizado cálculos tanto en la Concejalía de Personal como en la de Hacienda, aunque no
se  hayan  plasmado por  escrito;  aparecen,  asimismo,  en  el  Plan  de  racionalización  que  se
presentó en el último Fondo de Ordenación.

Finalmente,  comenta  que  ha  hablado  de  la  Diputación  de  Jaén  porque  es  la
Administración más cercana al Ayuntamiento de Jaén. Que la misma no tiene plan de ajuste de
personal porque recibe más financiación.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda y Economía, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, sometida a votación la
propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el voto a favor de los
Sres/as Concejales.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª SARA  MARTÍNEZ
BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),
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Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS

LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D.
JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  SOBRE  SOLICITUD  DE
PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN PARA EL SERVICIO DE TELEVISIÓN.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada con fecha 19 de enero de 2018 por el Tte.
Alcalde Delegado del Área de Régimen Interior y Servicio al Ciudadano. 
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Resalta que se trata de un tema de trámite. El Ayuntamiento posee la concesión desde
2008 del servicio público de televisión local por 10 años, con la posibilidad de prórroga  por el
mismo periodo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  Y D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ, responden que no van a intervenir. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, para responder que no van a intervenir, y
que simplemente van a votar que sí.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO.

Apoya la propuesta puesto que la televisión local es un activo municipal que hay que
mantener. Pero quiere recordar lo que se dijo en el debate de la municipalización del servicio:
que  una  vez  se  municipalizara  se  presentaría  un  nuevo  proyecto  que  contemplaría  una
televisión pública,  presupuesto, organización, etc.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López.

Contesta que, efectivamente, el trámite se realiza para no perder un activo municipal.
Que la  gestión  del  servicio  la  realizará  el  Ayuntamiento  directamente,  con  retransmisiones
importantes como los Plenos, la Carrera de San Antón o la Semana Santa.

Comenta que se está ultimando la  liquidación  de la  sociedad SOMUCISA y  se está
estudiando en la Intervención municipal la cuestión de los ingresos por publicidad.

También  adelanta  que en  el  presupuesto  municipal  habrá  pocas  inversiones  para  la
Televisión, las mínimas para garantizar la calidad del servicio.
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda y Economía, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, sometida a votación la
propuesta  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno,  por mayoría absoluta,  con el  voto a favor de los
Sres/as Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. MANUEL MONTEJO

LÓPEZ, Dª SARA  MARTÍNEZ  BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  la  abstención  de  los  Sres/as  Concejales  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE) y el voto en contra de D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).
En total  17 votos a favor, 9 abstenciones y 1 voto en contra, lo que representa la mayoría
absoluta del número legal de los miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a través de la
Consejería  de  Presidencia,  Administración  Local  y  Memoria  Democrática,  la  prórroga  de  la
concesión al Ayuntamiento de Jaén para la gestión directa del servicio público de televisión local
por  ondas  terrestres  en  el  programa reservado  para  la  gestión  pública  en  la  demarcación
denominada JAÉN, de referencia TL04J, en virtud de lo dispuesto en el art. 24 del Decreto
1/2006,  de  10  de  enero  y  dado  que  esta  entidad  ha  cumplido  los  principios  inspiradores
recogidos  en  el  art.  6  del  mencionado  Decreto,  así  como  las  obligaciones  y  condiciones
esenciales señaladas en los arts. 22 y 23. 

Así  como  al  haberse  cumplido  los  requisitos  y  condiciones  establecidas  en  la
concesioó n, las obligaciones exigibles a concesionario y el no haber sido objeto de sancioó n por
infraccioó n muy grave, mediante resolucioó n firme.

SEGUNDO: Facultar al Segundo Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Jaén para que
formalice la correspondiente solicitud de concesión recogida en el anterior acuerdo y en general
para que se realicen todas las gestiones necesarias para dicha prórroga de la concesión de la
gestión directa del servicio público de televisión local. 

No hay debate de los puntos nº 9, 10, 11, 12, 13 y 14 y el Sr. Alcalde da paso a las
votaciones de cada uno de los puntos.
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DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA,
TURISMO Y FIESTAS.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO A FAVOR DE IMAGO,  INDUSTRIAS
DEL OCIO, SL.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 5 de enero de 2018 formulada por la Presidenta
del Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas en asunto de referencia y el informe del
Sr. Interventor emitido con fecha 5 de enero de 2018.
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Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,
Turismo y Fiestas, en sesión celebrada el día 15 de enero de 2018, sometido el dictamen a
votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  IMAGO,
INDUSTRIAS DEL OCIO, SL., correspondiente a la siguiente factura:

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO A  FAVOR DE FRANCISCO MUÑOZ
DELGADO.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 5 de enero de 2018 formulada por la Presidenta

del Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas en asunto de referencia y el informe del

Sr. Interventor emitido con fecha 5 de enero de 2018.

FECHA FRA. TERCERO

APLIC.

PRESUP IMPORTE  €

03/12/15 23/2015 IMAGO, INDUSTRIA DEL OCIO, S.L. 43200.22699 181,50
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Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,
Turismo y Fiestas, en sesión celebrada el día 15 de enero de 2018, sometido el dictamen a
votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de
FRANCISCO MUÑOZ DELGADO, correspondiente a la siguiente factura:

DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN

PUNTUAL DEL PGOU DE JAÉN. CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LA PARCELA DE USO

TERCIARIO SITUADA EN LA CTRA. DE LOS VILLARES (EXPTE. Nº 216/17 DEL ÁREA DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN).

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de enero de 2018 formulada por el Presidente

del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que queda incorporada:

FECHA FRA. TERCERO

APLIC.

PRESUP IMPORTE  €

28/09/15 360.051 FRANCISCO MUÑOZ DELGADO 33000.22609 1.428,00
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Previo dictamen favorable del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión
celebrada el día 19 de enero de 2018, sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por mayoría absoluta, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.
MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 23 votos a favor y 4 abstenciones, lo que
representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º. La Aprobación Inicial de la Modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbanística de Jaén relativa Jaén a las Condiciones Urbanísticas de la parcela de Uso Terciario
situada en la Carretera de Los Villares de propiedad municipal,  según nuevo Documento de
fecha 12 de enero de 2.018.

2º. Solicitar de la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio el informe previsto en el Artículo 31.2. C) LOUA.

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA

MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PGOU DE  JAÉN SOBRE  SOLAR EN  CALLE GOYA Y

LÍMITES DEL SISTEMA GENERAL SG-62 SANITARIO HOSPITAL PRINCESA DE ESPAÑA

(EXPTE. Nº 120/16 DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN).

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de enero de 2018 formulada por el Presidente

del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que queda incorporada:
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Previo dictamen favorable del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión
celebrada el día 19 de enero de 2018, sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por mayoría absoluta, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.
MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 23 votos a favor y 4 abstenciones, lo que
representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º. Aprobar Provisionalmente la Modificación Puntual del PGOU de Jaén, presentada
por la Excma. Diputación Provincial  de Jaén, sobre solar en C/ Goya y Límites del Sistema
General  SG-62  Sanitario  Hospital  Princesa  de  España  en  los  términos  previstos  en  el
Documento Técnico que obra en el expediente.

2º.  Remitir el  expediente para su Aprobación Definitiva a la Consejería de Vivienda y
Ordenación del Territorio.

NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE

ACTUACIÓN EN SNU PARA COMPLEJO TURÍSTICO RURAL “CORTIJO EL BRUJUELO”

EN CTRA. TORREQUEBRADILLA KM.4,  POLÍGONO 10,  PARCELA 9 (EXPTE. Nº 373/16

DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN)

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16 de enero de 2018 formulada por el Presidente

del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que queda incorporada:
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Previo dictamen favorable del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión
celebrada el día 19 de enero de 2018, sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por mayoría absoluta, con el voto a favor de los Sres/as. D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP),  y  la abstención de los Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 22 votos a favor y 5 abstenciones, lo
que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º. Aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No Urbanizable presentado por D. Manuel Vega
Palomares  en  representación  de  “Explotaciones  Agrarias  Brujuelo  S.L”  para  Complejo
Turístico Rural Cortijo “El Brujuelo” en Carretera de Torrequebradilla Km. 14. Polígono nº 10,
Parcela nº 9,  constatando la utilidad pública e interés social de la actuación,  siéndole de
aplicación los siguientes condicionantes:
a) Al cumplimiento de las obligaciones derivadas de lo establecido en el nº 6, del Artículo 52

de la LOUA y a la constitución o prestación de la garantía establecida en el nº 5 del
Artículo 42 LOUA.

b) Al  pago de la compensación por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del
suelo no urbanizable. A tal efecto se señala que el pago de la correspondiente prestación
compensatoria  deberá  efectuarse  en  el  momento  de  su  devengo  con  ocasión  del
otorgamiento de la licencia  por  una cuantía del  diez por  ciento del  importe total de la
inversión  a  realizar  para  su  implantación  efectiva,  excluida  la  correspondiente  a
maquinaria y equipos. El  pago de la cantidad resultante de la liquidación correspondiente
deberá efectuarse como requisito previo para el otorgamiento de la licencia urbanística.    

c) A los efectos de lo establecido en el nº 4 del Artículo 52 de la Ley 7/2002, se establece
una duración de la autorización por periodo de 25 años.

d) Deberá contar con las autorizaciones señaladas por la Delegación Territorial en Jaén de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en
su informe de fecha 26 de octubre de 2.017 en su apartado “Otras Autorizaciones”

2º. Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y surtir sus efectos oportunos al
interesado, y procédase a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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3º. Remitir copia del Acuerdo adoptado a la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de
Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  al  Servicio  de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

4º. Significar  que  la  prestación  compensatoria  en  suelo  no  urbanizable  se  devengará  con
ocasión del otorgamiento de la licencia urbanística, por una cuantía del 10% del importe total de
la inversión a realizar para su implantación efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y
equipos.

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Nº 1/18 DE LA PLANTILLA

DEL  PRESUPUESTO  PRORROGADO  DE  LA  GERENCIA  MUNICIPAL  DE  URBANISMO

2018. (EXPTE. Nº 5/18-E, DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA)

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16 de enero de 2018 formulada por el Presidente

del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que queda incorporada:
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Previo dictamen favorable del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión
celebrada el día 19 de enero de 2018, sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL

NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª.
Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de la  Plantilla  del  Presupuesto  prorrogado  de  la
Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio 2.018 mediante la inclusión de un nuevo
puesto, denominado “ Jefatura de Negociado de Registro” con  dotación  económica para diez
meses, por importe total de 26.552,38 € y 6.691,20 € de Seguridad Social, según el detalle
indicado en el cuerpo de la  propuesta de acuerdo.

SEGUNDO.  La tramitación de la presente modificación presupuestaria de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 168 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas
Locales.

ASUNTO DE URGENCIA.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN  A  LA  SOCIEDAD  MUNICIPAL  DE  LA  VIVIENDA  DE  JAÉN,  S.A.U.
(SOMUVISA)  PARA  LA  FORMALIZACIÓN  DE  LA  NOVACIÓN  MODIFICATIVA
CORRESPONDIENTE AL PRÉSTAMO HIPOTECARIO PENDIENTE DE AMORTIZACIÓN, DE
LA 2ª FASE DEL SUNP-6, “PARQUE EMPRESARIAL NUEVO JAÉN”, CON LA ENTIDAD
CAJASUR.

El  Ilmo.  Alcalde  somete  a  votación  la  urgencia  del  asunto,  que  queda ratificada por
unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Vista la propuesta de acuerdo del Presidente de la Sociedad Municipal de Vivienda de
Jaén, S.A.U. (SOMUVISA), la certificación del acuerdo adoptado con fecha 25 de enero de 2018
por el Consejo de Administración de la referida sociedad municipal, y el informe emitido por la
Sra.  Viceinterventora  con  fecha  23  de  enero  de  2018,  que  se  incorporan  a  la  presente
certificación:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para posicionar al
Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.

Explica que el Consejo de Somuvisa del día anterior aprobó la novación modificativa de
las condiciones del préstamo hipotecario pendiente de amortizar (refinanciación), referente a la
2ª fase del SUNP-6; la cantidad pendiente es de 7.400.000 €.

Las condiciones que se han negociado con Cajasur, entre otras, son: 2 años de carencia,
que va a dar liquidez a la sociedad para acometer la promoción de la c/ Orcera y eliminación de
la cláusula suelo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN y D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  responden  que  no  van  a
intervenir.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Dice que no tiene toda la información sobre la gestión de Somuvisa ya que, a pesar de
haberla  solicitado a través del  Registro  General,   la  poca  documentación  que ha obtenido,
demuestra la duplicidad de pago de 159.000 €.

Considera que los hechos habría que ponerlos en manos de la fiscalía y hasta tanto no
tenga claro toda la gestión de la sociedad, votará No.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ.

Haciendo alusión a lo hablado anteriormente por el Sr. Contreras López sobre la falta de
apoyo  por  parte  de  Jaén  en  Común  a  las  medidas  de  financiación,  opina  que  no  puede
apoyarlas porque el problema estriba en las condiciones en las que se presentan las propuestas
de operaciones de financiación.

En este caso, tal y como se dice en el informe de Intervención, se carece de seguridad
jurídica de que estas condiciones se vayan a cumplir hasta la firma de contrato, puesto que en
ocasiones anteriores la entidad financiera ha variado las condiciones, siendo desfavorable para
el Ayuntamiento. Asimismo, se desconocen las cláusulas del contrato.

Por otro lado, no se produce disminución del tipo de interés, ya que cuando pasen los 2
años de carencia, la cuota que habrá que pagar será con toda seguridad más alta que la que se
paga en la actualidad.

En cuanto a la eliminación de la cláusula suelo no es un triunfo del equipo de gobierno,
sino que la misma se ha quitado ya que es ilegal.
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En definitiva, entiende que las condiciones económicas no son más ventajosas y cree
que si no se pueden conseguir, al menos que no vendan “la moto”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ.

En principio el PSOE es consciente de la difícil situación económica de Somuvisa, pero
esta operación que se plantea es sólo un pequeño balón de oxígeno que durará 2 años y no
una solución definitiva.

Reclama, así como lo ha hecho en distintos Consejos de Administración de Somuvisa, la
adopción  de  un  Plan  integral  para  la  2ª  fase  del  polígono  industrial,  para  impulsar  la
implantación de empresas.

Cree que la  propuesta  planteada no posee todas las  bondades,  tal  y  como informa
Intervención. Se prevé que el euribor suba y por tanto la cuota actual del préstamo será superior
en un par de años.

También opina que la eliminación de la cláusula suelo se debe exclusivamente a que es
ilegal.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.

Dice que es obvio que la operación planteada no es la mejor, pero es la única que se
puede hacer y que no es fácil negociar y obtener resultado. También dice que el préstamo que
se pretende renovar  no fue firmado por el  PP.  Comenta que,  en este caso,  el  fin de esta
negociación la obtención de liquidez.

En cuanto a las cláusulas del contrato, garantiza que se darán a conocer a todos los
Consejeros de Somuvisa antes de la firma del mismo. Se revisarán concienzudamente para que
no varíen con respecto a lo que se autorice en este Pleno.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de
los Sres/as Concejales.  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto  en  contra  de  los  Sres/as  Concejales.  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª SARA  MARTÍNEZ

PÁGINA 114/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), la abstención de los Sres/as
Concejales. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y  la  abstención,  por
ausencia en el momento de la votación, de la Concejal Dª MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Primero:   Autorizar a la Sociedad Municipal de Vivienda de Jaén, S.A.U. (Somuvisa)
para que formalice la  novación modificativa expuesta y que figura en los anexo 1 y  2,  del
préstamo hipotecario pendiente de amortización de la 2ª fase del SUNP-6, “Parque Empresarial
Nuevo Jaén”, con la Entidad Cajasur, conforme a los términos acordados por el Consejo de
Administración de dicha Sociedad Municipal.

Segundo:  Facultar  al  Sr.  Presidente  y  al  Sr.  Gerente  para  la  firma  de  cuantos
documentos sean necesarios par la efectividad de la operación.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO.

NÚMERO QUINCE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL CONCEJAL NO
ADSCRITO D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, DENOMINADA “NUEVA ORDENANZA DE
VELADORES Y TERRAZAS”.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
con fecha:  22/01/2018 y nº  de asiento:  2018002069 presenta en el  Registro  General  de la
Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal, la siguiente moción
resolutiva:
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Con carácter previo a la exposición de motivos de la moción,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, expone:

“En primer lugar y para que conste, la moción se registró y ha habido unas modificaciones que se han
entregado a los diferentes Grupos Políticos y a los diferentes Concejales. Pero  aún así la voy a exponer para
que  sepamos literalmente  como  queda,  y  a  parte  para  contestar  a  la  enmienda presentada  por  el  Grupo
Municipal Jaén en Común”

A continuación el Sr. Martínez Díaz da lectura a la exposición de motivos de la moción
resolutiva entregada a los Portavoces de los diferentes Grupos con representación municipal, a
los Sres/as. Concejales no adscritos y al Secretario General Acctal., durante la sesión plenaria,
para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal:
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Concluida  la lectura de la exposición de motivos de la moción,  el  SR.  MARTÍNEZ DÍAZ

presenta una modificación “in voce” con respecto a las propuestas de acuerdo de la moción
resolutiva entregada durante la sesión plenaria, en los siguientes términos:

“A partir de aquí, en teoría, introducía un punto de acuerdo que aglutinaba subpuntos desde la a a la k.
Creo que no está bien estructurada la moción y entonces estos puntos, argumentados como puntos de acuerdo,
los voy a introducir en la exposición de motivos. 

Quiero decir, que el punto uno y los subpuntos de la a a la k en vez de ser votados, simplemente los voy
a argumentar  como exposición de motivos.  Es  decir,  lo  que creo que se debería  de estudiar  en la  futura
modificación de la Ordenanza Municipal de Veladores.

Son puntos que se han estudiado y se han redactado con ASOSTEL y diferentes hosteleros y que creo
que deben ser estudiados para llegar a un acuerdo en la redacción de la nueva Ordenanza Municipal.

Por tanto, solo planteo un punto para el acuerdo del Pleno, que quedaría de la siguiente manera:

COMPROMISO DE MODIFICACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ORDENANZA MODIFICADA EN LOS PRÓXIMOS SEIS
MESES.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

En primer lugar, dice que se alegra de la rectificación del 2º punto de la moción, pues
daba a entender que la estaba presentado el Concejal del Área respectiva.

Opina  que  el  tema  es  importante  porque  el  negocio  hostelero  es  un  gran  motor
económico de esta ciudad; por ello es  importante que se agilicen las licencias de esta actividad.

También se alegra de que esta posible modificación esté consensuada con Asostel.

Toma la palabra D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Habla de que  la moción hace alusión someramente a la peatonalización,  pero considera
que es un tema muy importante, sobre todo, de cara al futuro y la misma se ha realizado de
forma precipitada.

También hace alusión al mundo “Aove”, al que apoya. Y con respecto a las licencias,
opina que deben agilizarse.

Por último, es importante que Asostel  esté de acuerdo con la modificación, pero no sólo
esta asociación, sino que hay que tener en cuenta la opinión de otros colectivos implicados
como pueden ser los repartidores.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.
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Toma la palabra, Dª. Sara Martínez Ballesteros: 

“Sr. Martínez lleva un periplo accidentado con esta moción. En poco más de cuarenta y ocho horas la
ha modificado usted dos veces ya.

Bueno, pues le pediríamos que consensuara un poco más las cosas con sus compañeros del Equipo de
Gobierno porque si las trae sin consensuar, luego pasa lo que pasa.

Usted ayer por la tarde cuando nos enviaba la segunda versión de la moción, antes de esta tercera, nos
decía en el correo electrónico que eran unos cambios que no tenían mucha relevancia. 

A nosotros sí que nos parecía que eran cambios relevantes. Porque una de las cosas que proponía
usted, por ejemplo en la primera versión, era que se contemplara la posibilidad de que las terrazas fueran
permanentes. Parece que ya le han explicado que eso no puede ser así, que el uso privativo del espacio público
permanente  necesita  ser  autorizado  mediante  concesión  administrativa  y  que  eso  lo  rige  la  normativa  de
contratación y no lo rige esta Ordenanza.

Como decía la Sra. Anguita, ha eliminado también eso de postularse como Concejal de Veladores y
Terrazas. Yo creo que usted lo hacía porque se ve realmente capacitado y la persona idónea para desarrollar
esa tarea de poner en marcha lo que consideramos que es la segunda fase de la peatonalización, y que no es
más que ocupar el espacio público con el mayor número de terrazas posibles.

Y por qué le digo esto. Le digo esto porque llega usted a decir en la moción que lo que se busca es
evitar que la concesión de las licencias de las terrazas sea potestativa. 

Suponemos que lo que quiere decir con esto es que la autorización de la instalación de una terraza
tiene que dejar de ser una decisión discrecional del Ayuntamiento, tal como está contemplado ahora en la propia
Ordenanza. Pero es que precisamente esa discrecionalidad es la que sirve para que en caso de conflicto entre
usos prevalezca el uso común y el interés general de la ciudadanía, sobre el uso privativo y el interés particular.

Nosotros en cualquier caso no teníamos pensado entrar en el detalle de la valoración de los distintos
puntos que contemplaba en el primero de los acuerdos, que ahora ha retirado. 

Y no íbamos a entrar por una sencilla razón, y es que está usted proponiendo una iniciativa que entra
en colisión con acuerdos que ya se han aprobado en este Pleno hace muy pocos meses.

No sé  si  usted  recuerda  la  moción,  que  fue  presentada  por  nuestro  Grupo  Municipal  en  el  Pleno
celebrado el 29 de junio de 2017, y que fue aprobada por unanimidad, incluyendo una enmienda “in voce” que
fue presentada por usted, y que también le admitimos.

Yo le voy a leer dos de los acuerdos de esta moción, que como le digo, fue aprobada por unanimidad y
respaldada  y  traída  a  este  Pleno  por  iniciativa  de  numerosos  vecinos  y  vecinas  del  centro  de  Jaén
fundamentalmente, para que le venga a usted a la memoria.

El acuerdo tercero decía: 
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“El  Ayuntamiento  de Jaén realizará  un estudio  técnico,  con inspecciones individualizadas,  sobre la
Ordenanza  reguladora  de  la  Ocupación  de  la  Vía  Pública  con  veladores  y  estructuras  auxiliares,  su
cumplimiento  por  parte  de  cada  establecimiento  y  las  principales  quejas  ciudadanas.  Las  conclusiones  y
propuestas de dicho informe se presentará en una sesión extraordinaria de la Comisión Informativa Municipal
de  Medio  Ambiente,  Sanidad  y  Consumo,  abierta  a  la  participación  de  los  sectores  afectados,  donde  se
recibirán aportaciones y propuestas que serán incorporados a un documento vinculante para las actuaciones
posteriores”.

Y el acuerdo cuarto decía:

“El Ayuntamiento de Jaén realizará una modificación de la Ordenanza reguladora de la Ocupación de la
Vía Pública con veladores y estructuras auxiliares, adaptándola a la legislación vigente y considerando las
conclusiones y aportaciones del documento participado previo. La Ordenanza resultante seguirá la tramitación
legalmente establecida”.

Usted votó favorablemente estos acuerdos, pero lo que hoy en cambio propone es una modificación
unilateral de la Ordenanza que es, en principio, contrario a lo que se aprobó. 

Digo traía, ahora modifica, y he entendido que se queda usted solo con el segundo acuerdo de su
moción en el que pide un compromiso de modificación de la Ordenanza y puesta en funcionamiento en los
próximos seis meses.

Nosotros lo que pretendíamos con la enmienda que le planteábamos al punto uno, que como ahora lo
ha retirado obviamente no tiene cabida, era precisamente que usted pudiera incorporar esas aportaciones, que
vemos que quiere hacer, en el marco de ese proceso que está acordado ya en este Pleno.

Con lo cual yo le voy a formular ahora mismo una Enmienda “in voce” de este acuerdo único que usted
mantiene:

QUE SE ADOPTE ESE COMPROMISO DE MODIFICACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ORDENANZA EN EL MARCO

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL PLENO DEL 29 DE JUNIO DE 2017.

Por una razón especialmente, y es porque este es el compromiso al que se llegó con todos los vecinos
y vecinas que apoyaron esa moción, y que fueron prácticamente cincuenta personas las que la firmaron y
rubricaron. 

Entonces, porque es un acuerdo ya adoptado, porque tiene cabida lo que usted plantea dentro de ese
acuerdo, y porque existía ya ese compromiso previo, yo creo que se puede hacer así si usted lo considera.” 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO.

Considera que ha habido buena intención en la iniciativa del Sr. Martínez  Díaz, sobre
todo por el  hecho de haberla consensuada con el colectivo de hostelería,  que es un sector
importante en Jaén, pero no ha elegido la forma correcta ya que la Ley de Bases de Régimen
Local estipula claramente la forma en la que se aprueban las Ordenanzas municipales, y que
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conlleva una serie de trámites y pasos que hay que seguir, como es recabar informes técnicos y
económicos.

Su  grupo  político  está  dispuesto  a  colaborar  a  la  hora  de  elaborar  o  modificar  la
Ordenanza actual, siguiente el trámite legal. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Juan Carlos Ruiz Torres.

Es consciente de la importancia económica del sector hotelero y hostelero y por ello el
equipo de gobierno se ha propuesto ganar espacio público para que el peatón disfrute de las
calles, bares y monumentos  a través del proyecto de peatonalización.

Apoya la moción porque entiende que la Ordenanza de veladores debe actualizarse y
adaptarse a la normativa autonómica, como es la accesibilidad, el nomenclátor de actividades
recreativas y la de horarios de apertura y cierre de establecimientos.

A continuación D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  Concejal  no adscrito,  proponente de la
moción:

Explica que las modificaciones introducidas en la moción no se han hecho porque se
realizara de manera precipitada.

Piensa que afecta a un sector tan amplio, que siempre quedará algún colectivo con el
que no se haya consensuado, como pueden ser los vecinos. A este respecto dice que en uno de
los puntos se habla de que se tendrá en cuenta el bienestar de los vecinos.

Responde  también  sobre  el  tema  de  licencias  de  veladores  y  comenta  que  sí  se
conceden licencias anuales, que son diferentes de las fijas.

Le  contesta  a  la  Sra.  Shaw  Morcillo  que  no  ha  analizado  más  profundamente  la
legislación sobre la materia y por eso ha retirado el punto nº 1; así se deja en estudio para que,
entre todos, se redacte una Ordenanza que favorezca el sector.

- NO ACEPTA LA ENMIENDA “IN VOCE” AL ACUERDO ÚNICO DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN.

Sobre el particular, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, manifiesta:

“Acaba usted de rechazar una enmienda que dice que se cumplan los acuerdos plenarios de 29 de
junio”.
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EL ALCALDE interviene para manifestar:

“Perdone, estamos en votación”.

LA SRA. MARTÍNEZ BALLESTEROS, le responde:

“No. Para posicionar el voto quiero decir que obviamente no vamos a votar a favor de una cosa que dice
que no se cumplan acuerdos plenarios.”

EL ALCALDE, le contesta:

“Que no, vale”.

Sometido a votación el acuerdo único de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba,  por  mayoría,  con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de los Sres/as.  D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN). En total 24 votos a favor y 3 votos en contra, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO DIECISÉIS.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL
NO  ADSCRITA  Dª.  SALUD  ANGUITA  VERÓN,  DENOMINADA  “EJECUCIÓN  Y
CUMPLIMIENTO DE LAS MOCIONES.”

Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
presenta la siguiente moción resolutiva, a la que da lectura, para su debate y aprobación, si
procede, en el Pleno Municipal:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

Cree  lógico  el  cumplimiento  de  las  mociones  aprobadas  en  Pleno  y  debería  ser  la
operativa  normal  de  un  Ayuntamiento.  Habrá  algunas  que,  por  diversas  circunstancias,  no
pueden realizarse pero en ese caso el equipo de gobierno debería informar al respecto.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Piensa que, en beneficio de la ciudad, deben cumplirse las mociones que se aprueban.
Por otra parte, insiste en denunciar la desigualdad que sufre con respecto al resto de

Concejales.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común

Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO.

Dice que, en principio, no tiene mucho que objetar a la moción, pero hace la siguiente
observación: en la intervención anterior de su compañera de grupo, Sra. Martínez Ballesteros,
ha  establecido  una  enmienda  para  que  se  cumpliera  lo  acordado  en  el  Pleno  y  que  se
cumpliera; sin embargo se ha rechazado.

Considera una contradicción en la propuesta ya que se solicita mediante Moción que se
cumplan las mociones que, precisamente, no se cumplen. Cree que debe hacerse mediante otro
mecanismo y por  eso le  recuerda al  Alcalde que existe una propuesta de los otros grupos
municipales para que se tramite y apruebe un Reglamento Orgánico Municipal  (ROM),  que
regularía  estas  cuestiones.  Lo ve mucho más eficaz,  pero a pesar  de  ello,  va a apoyar  la
moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ.

Está de acuerdo con la moción, ya que la considera de sentido común.
Su grupo municipal siempre ha solicitado que se cumplan las mociones aprobadas en el

Pleno y, como ha manifestado la Sra. Nieto Nieto, recuerda que durante meses se ha estado
trabajando para la aprobación de un Reglamento Orgánico Municipal, logrando un alto grado de
consenso entre los distintos grupos políticos; pero este proyecto ha dejado de ser prioritario
para el equipo de gobierno y se encuentra parado.

Por  otra  parte,  comenta  la  paradoja  de  que  en  los  Plenos,  a  excepción  de  los
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reconocimientos de créditos y de alguna declaración institucional, la mayor parte de los debates
se centra en las mociones.

Pone de ejemplo de moción que debería de haberse cumplido, la del Plan Integral de
Rehabilitación del Casco Histórico, en la que hubo unanimidad de los grupos, pero de la que no
se ha hecho absolutamente nada.

Por último, expresa el deseo de que esta moción sirva, al menos, para dar a conocer a la
ciudad el hecho de que no se da cumplimiento a las mociones.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO.

Comenta que, evidentemente, cuando una moción del Pleno se apoya (incluido el Partido
Popular) es porque se está completamente seguro de que es beneficiosa para la población,
pero  hay  una  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local  que  es  la  que  establece  cuales  son  las
competencias del  Pleno, del Alcalde y de la Junta de Gobierno a la hora de desarrollar  las
mociones  y  muchas  de  ellas  no  se  pueden  llevar  a  cabo  sin  la  colaboración  de  otras
Administraciones Públicas.

Por otra parte, algunas de las mociones llevan consigo la aprobación de modificaciones
del  presupuesto,  por  lo que sería  conveniente que en las mociones propuestas también se
incluyera un apartado que estableciera cómo  realizar dichas modificaciones.

Por último, explica que no todas las mociones se incumplen, enumerando numerosos
ejemplos de lo contrario. El equipo de gobierno va a seguir trabajando para mejorar la calidad
de la ciudad.

Para  cerrar  el  debate,  la  Concejal  no  adscrita  proponente  de  la  moción,  Dª.  Salud
Anguita Verón, interviene para exponer:

Contesta  dando  las  gracias  a  todos  los  grupos  políticos  por  el  apoyo  a  la  moción.
También da la razón sobre la necesidad de aprobar el Reglamento Orgánico Municipal.

Por último la contesta a la Sra. Chamorro Barranco que muchos de los ejemplos que ha
puesto sobre el cumplimiento de mociones, en realidad no se han realizado.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO
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JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

NÚMERO  DIECISIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  JAÉN  EN  COMÚN,  DENOMINADA  “POR  LA  DEFENSA  DEL  SISTEMA

PÚBLICO DE PENSIONES”.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  presenta la siguiente moción

resolutiva, que expone para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal:
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Acto seguido, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, realiza la exposición de motivos de la moción:

Comienza explicando que  la reforma de 2011 y 2013 del sistema público de pensiones
ha supuesto la disminución de la economía de los pensionistas. Lo único que se ha conseguido
con ello es beneficiar las pensiones privadas.

Dice que el Gobierno toma estas medidas en función del dato de esperanza de vida o la
bajada de la natalidad, no teniendo en cuenta el nº de parados, la disminución de los cotizantes,
la disminución de los salarios o el nivel de economía sumergida.

Opina que la revalorización de las pensiones en 0,25% supone, en realidad, una bajada,
al estar el IPC en torno al 1,5%.

Cree que se  obvia  que  el  Estado sigue  siendo un  Estado Social  y  por  tanto es  su
obligación mantener las pensiones. Por ello propone las medidas contenidas en la moción, para
poder revertir la situación.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

Dice que el sistema de pensiones es un pilar fundamental de la sociedad española, pero
según ella el sistema debería basarse en 3 cuestiones: 1) Reparto a cargo de los presupuestos
del Estado, 2) Capitalización obligatoria y 3) Aportaciones voluntarias.

No está de acuerdo con todos los puntos expuestos en la moción y por ello solicita que la
votación se haga punto por punto.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

También considera que el  sistema público de pensiones es un pilar  fundamental  del
Estado de Bienestar y que puede adaptarse según la evolución de los tiempos.

El actual sistema viene determinado por la situación del empleo, por la esperanza de vida
y el índice de natalidad; por lo que la lógica dice que no es posible que nos jubilemos antes y
cobrando más, como sería el deseo de todos, por ello es razonable que se retrase la edad de
jubilación.

En el caso de esta moción, no está de acuerdo con todos lo punto establecidos en la
misma y solicita también el voto por puntos individuales.

Toma la palabra D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Opina que Jaén tiene cada vez más jubilados y se debe luchar por favorecerlos porque
son los que han levantado la ciudad y aún lo continúan haciendo, ya que son el sustento de sus
familias cuyos miembros están en paro.
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Apoya la moción e, incluso, quiere ampliar el que la subida de las pensiones fuera de
1.150 € e insta a la Junta de Andalucía para que invierta más en servicios sociales y que el
Ayuntamiento de Jaén, en la medida de sus posibilidades, congele sus impuestos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª MERCEDES GÁMEZ GARCÍA.

Piensa que la moción toca un tema de candente actualidad social y política, aunque la
situación de las pensiones se lleva reivindicando desde hace años por sindicatos y colectivos.

Comenta que existe un mecanismo, que es el Pacto de Toledo, que es el adecuado para
establecer consensos y que debe garantizar la revalorización de las pensiones.

Está de acuerdo con la moción y su partido político está estudiando el que las pensiones
puedan financiarse, en parte,  con una tasa a la Banca para que devuelva de esta forma el
dinero invertido por el Estado en su rescate durante la crisis.

En  cuanto  al  último  punto  de  la  moción,  está  de  acuerdo  en que las  pensiones  no
contributivas se eleven hasta el salario mínimo interprofesional.

A continuación el Sr. Alclade da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ

Opina  que  Jaén  en  Común  plantea  acuerdos  que  salen  de  la  competencia  del
Ayuntamiento, independientemente de que se preocupe por la situación de los pensionistas de
la ciudad de Jaén.

Considera que estas cuestiones deben debatirse, así como la tramitación de la reforma
del sistema de pensiones, en el Pacto de Toledo.

Piensa que la  herramienta principal  para garantizar  este sistema de pensiones  es la
creación de empleo y a este respecto el Partido Popular ha hecho mucho, reduciendo del 22%
al 16,55% la tasa de desempleo. También recuerda que fue su partido el que creó el fondo de
reserva  de  las  pensiones,  la  llamada  “hucha”  de  las  pensiones;  sin  embargo  el  PSOE se
encargó de reducirla  y de congelar las pensiones. 

A continuación D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN
EN COMÚN proponente de la moción, contesta y posteriormente acepta la votación por puntos de
la moción solicitada por Dª SALUD ANGUITA VERÓN y por  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES

NO ADSCRITOS):
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Basa su intervención en el hecho de que las pensiones son sostenibles, al contrario de lo
que   el  Pacto  de  Toledo  ha  hecho  creer  diciendo  que  las  pensiones  se  mantienen
exclusivamente con las cotizaciones de los trabajadores y por tanto en la actualidad, con la tasa
de desempleo que sufrimos, no son sostenibles. Sin  embargo  opina  que  el  sistema  de
pensiones sí lo es porque es el Estado el que debe pagarlas y no tendría que tener problemas
en llevarlo a cabo si no se hubiera gastado el dinero en rescatar a la banca y a las autopistas,
en no perseguir el fraude fiscal, ni haber concedido amnistías fiscales.

Cree que hay que buscar soluciones que no caigan en falsedades y mentiras.

Acto seguido, el Alcalde somete a votación los acuerdos de la moción:

Con respecto al acuerdo primero de la moción se produce el siguiente resultado en la
votación:

Sometido  a  votación  el  acuerdo  primero  de  la  moción,  votan  en  contra  los  Sres/as.
Concejales D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP),  votan a favor los Sres/as. Concejales  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y se abstiene   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN

(CONCEJAL NO ADSCRITA). En total 13 votos en contra, 13 votos a favor y 1 abstención.

Se produce un empate en el resultado de la primera votación y el Alcalde pregunta
a los Sres/as. Portavoces de los Grupos Municipales de la Corporación y a los Sres/as.
Concejales no adscritos, si en una segunda votación variarían el sentido de su voto, a lo
que responden que no van a variar  el  sentido de su voto.  Por tanto,  persistiendo el
mismo resultado, el Alcalde anuncia que decide el voto de calidad del Presidente de la
Corporación en contra de la aprobación de dicho acuerdo,  resultando no aprobado el
acuerdo primero de la moción.

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba,
por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),   D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL
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FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE),  y el voto en contra de los Sres/as. Concejales  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). En total 14 votos a favor y 13
votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de los miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo tercero de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba,
por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales el Excmo. Ayuntamiento, Dª SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y el voto en contra de los Sres/as. Concejales D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  En
total 14 votos a favor y 13 votos en contra, lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de los miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo cuarto de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo rechaza, por
mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el
voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO
ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). En total 14 votos en contra y 13 votos a
favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de los
miembros de la Corporación.
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Sometido a votación el acuerdo quinto de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN (CONCEJALA NO ADSCRITA). En total 26 votos a favor y 1 abstención, lo que representa
el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  los  miembros  de  la
Corporación.

Sometido a votación el acuerdo sexto de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo rechaza, por
mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA

REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y el voto a favor de los Sres/as. Concejales D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL

NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  En total  14  votos en
contra y 13 votos a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del
número legal de los miembros de la Corporación.

NÚMERO  DIECIOCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “SEMANA DE LAS TRES CULTURAS”.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

PÁGINA 140/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  presenta la siguiente moción

resolutiva, que expone para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal:
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Durante la exposición de motivos de la moción, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, hace constar:

“Lo  que  presentamos  aquí  es  una  moción  debatida  con  distintos  colectivos  culturales,  sociales  y
vecinales de esta ciudad, que ha recibido aportaciones y que ha recibido también firmas de adhesión que
hemos presentado en el Registro Municipal y que acompañarán a la moción a partir de ahora:
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Acto seguido, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, realiza la exposición de motivos de la moción:

Empieza diciendo que esta propuesta surge tras la aprobación en el Pleno de diciembre
2017 de la concesión del premio de la Concordia a Hasday Ibn Shaprut, cree que le faltaba algo,
y  es  el  dar  a  conocer   Jaén  a  través  de  actividades  culturales,  educativas,  turísticas,
académicas, etc, que se vincularán con nuestra historia, dando protagonismo a la ciudad. Pero
no sólo  dar a conocer nuestro patrimonio monumental y el conjunto histórico sino también dar a
conocerla socialmente, ya que existen muchas personas en todos los ámbitos que tienen mucho
que aportar. Se propone la creación de la “semana de las tres culturas” para favorecer estas
actividades.

Propone que se cree una comisión especial municipal que estaría compuesta, no sólo
por los grupos políticos, sino también con aquellos colectivos que lo desearan, para poner en
marcha  esta  iniciativa.  Propone  asimismo  que  el  Ayuntamiento   presente  todos  los  años
proyectos a las convocatorias de otras Administraciones, con el fin de mejorar el patrimonio, y
sobre todo poder financiarlos. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

Hace una breve exposición de la historia de Jaén para encuadrar la moción que ahora se
debate.

Considera  una  gran  idea  el  poder  realizar  un  evento  que  ponga  de  manifiesto  la
convivencia de las 3 culturas que ha habido en esta ciudad.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

Opina que esta propuesta tiene cierto parecido con lo  que se está haciendo en “La
Noche de San Antón”, combinando cultura, deporte y tradición.

Por otra parte,  la propuesta la ve acertada ya que,  entre otras cosas, supondrían un
beneficio económico y laboral para la ciudad.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Considera que es una iniciativa idónea para dinamizar la ciudad y que la revitalización
del caso histórico debe ser una cuestión prioritaria.

Piensa que el pasado y la historia de Jaén debe ser un conector con el interés de la
promoción de la ciudad.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Mª Del Mar Shaw Morcillo.

PÁGINA 147/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Se expresa en la misma línea que los anteriores grupos políticos. Le parece acertada la
propuesta ya que entiende que el premio a la Concordia era un premio a la tolerancia en la
convivencia de varias culturas en Jaén, y es importante reseñarlo.

Apoya  la  propuesta,  dando  sentido  sobre  todo  a  que  las  actividades  deben  estar
consensuadas. 

Asimismo  cree  que  habrá  ayudas  económicas  por  parte  de  otras  Administraciones
Públicas a través de subvenciones, pero para ello hay que ponerse en marcha ya, y empezar a
solicitarlas.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Dice que el equipo de gobierno tiene especial sensibilidad con el fomento del dialogo y la
tolerancia  entre las distintas culturas que han coexistido en Jaén. De hecho, la ciudad, a través
del Ayuntamiento pertenece a los más importantes itinerarios del patrimonio judio y el legado
andalusí y colabora con la iglesia católica. 

Comenta que se han organizado en torno a la cultura judía varias actividades, como es la
realizada en la primera semana de septiembre del año pasado.

Valora  positivamente  la  moción  y  la  creación  de  una  comisión  especial,  con  amplia
participación de colectivos.

Por  otras  parte,  también  dice que debido  a  la  situación  económica  que atraviesa  el
Ayuntamiento,  cree  difícil  poner  en  marcha  la  “semana  de  las  3  culturas”,  de  forma  tan
ambiciosa  como  se  expone  en  la  propuesta;  por  ello  dice  que  habrá  que  solicitar  ayuda
económica a otras Administraciones.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  Dª.  ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  propone que el
acuerdo número cuatro de la moción quede sobre la mesa. Y de no aceptarse propone que se
acepte la votación por puntos de la moción.

D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN

PROPONENTE DE LA MOCIÓN:

Agradece a todos los grupo políticos el apoyo a esta iniciativa.
Considera que es una oportunidad de desarrollo y mejora de la ciudad y también pone de

manifiesto que, como las actividades se realizarían en el casco histórico, sería necesario que
sus calles estuvieran en condiciones. Para ello opina que hay que poner en marcha proyectos
técnicos que ya han sido aprobados y tienen la suficiente financiación para llevarlos a cabo.

- No acepta que el acuerdo cuarto de la moción quede sobre la mesa.
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- Acepta  la  votación  por  puntos  de  la  moción  solicitada  por  el  Grupo  Municipal
Popular.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba,
por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba,
por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Sometido a votación el acuerdo tercero de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba,
por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).
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Sometido a votación el acuerdo cuarto de la moción el Excmo. Ayuntamiento lo aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ,
Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

NÚMERO  DIECINUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR EL PEQUEÑO Y MEDIANO COMERCIO DE

LA CIUDAD DE JAÉN II”.

D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  presenta la siguiente moción

resolutiva, para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal.
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 El  Concejal  del  Grupo Municipal  Socialista,  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  realiza  la
exposición de motivos de la moción:

Explica que, en realidad, esta moción es la 2ª edición de otra que se presentó en 2016.
En ella  se proponían una serie de temas como era la creación de una mesa de comercio,
completar la implantación de las cámaras de tráfico, la limpieza y ornato de la ciudad, un plan
integral de polígonos industriales y la mejora del transporte público y señalización.

Desde aquella época no se ha hecho nada y los comerciales se quejan de la pérdida de
un 15%-20% de ventas netas ya que compiten con el comercio de grandes ciudades próximas,
con las ventas de Internet o la amenaza de un nuevo centro comercial en Jaén.

Dice que se necesitan medidas urgentes para revitalizar el pequeño comercio y que debe
darse cumplimiento antes de 6 meses a lo acordado en el Pleno de 2016.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

Está de acuerdo en que el Ayuntamiento debe cumplir con lo acordado en las mociones,
tal y como ella ha propuesto en la suya.

En  cuanto  al  pequeño  comercio,  considera  que  el  proceso  de  peatonalización  ha
beneficiado a El Corte Inglés y a La Loma pero ha perjudicado a los comerciantes del centro
debido a la imposibilidad de acceder al mismo con vehículo y aparcar.

En cuanto al tranvía, cree que es muy necesario para favorecer el comercio del centro.

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ:

Dice que debido a que esta moción es una reiteración de otra, resta debate, pero opina
que hay un punto importante en ella del que es preciso hablar. Se trata de la puerta en marcha
del tranvía; un tranvía que construyó el PSOE sin el consenso general y que ahora, desde la
Junta de Andalucía, se niega a financiar su funcionamiento. Y recuerda que el convenio del
tranvía establecía la compensación de las zonas verdes que se expropiaron y aún no se ha
producido.

A continuación, D. Iván Tomás Martínez Díaz, solicita la votación por puntos de la moción
y  presenta,  in  voce,  Enmienda  de  Modificación  al  tercer  punto  de  la  moción,  quedando  el
acuerdo de la siguiente manera:

“Puesta  en  marcha  del  tranvía  que  será  financiado  en  los  términos  acordados  por
Ayuntamiento,  Junta  de  Andalucía  y  Diputación,  como elemento  diferenciador  que  no  solo
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contribuya a un acceso rápido y limpio de la zona comercial sino que también fomente una
imagen  comercial  moderna,  atractiva  y  de  calidad.  Además  se  le  solicitará  a  la  Junta  de
Andalucía la compensación correspondiente por el  sobrecobro al  Ayuntamiento de Jaén del
tranvía.”

A continuación toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Cree que, aunque se aprueba esta moción, no se  realizará. 
Está  totalmente  de  acuerdo  con  ella  ya  que  está  implicado  personalmente  en  el

problema.
Piensa que las grandes superficies e Internet hacen muy difícil  mantener el pequeño

comercio y por ello habría que reforzarlo. La ciudad necesita un cambio de modelo, sobre todo
de actitud.

Por último critica el tema del tranvía y lo considera una historia interminable.

A continuación, interviene el Sr. Acalde.

Replica al Sr. Santiago Pérez y le dice que antes de hablar de las actuaciones que se
han realizado con respecto al tranvía, que se informe directamente y no a través de la prensa;
que el Ayuntamiento está siempre dispuesto a dialogar para ponerlo en marcha.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS.

Explica  que  el  compromiso  de  su  grupo  político  con  el  pequeño  comercio  es
suficientemente conocido.  Es un sector  imprescindible  en la economía de Jaén y mejora la
calidad ambiental.

Dice que este sector sufre actualmente un gran impacto desfavorable debido al cambio
del  concepto  comercial,  pero  también  debido  a  grandes  decisiones  municipales  tomadas  a
espaldas del sector, como son la descentralización del comercio o el traslado de las estaciones
para realizar una  estación intermodal.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ.

Dice que esta moción le da la oportunidad de explicar que el equipo de gobierno está con
el comercio tradicional.
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Con respecto a la moción de 2016 comenta que las cámaras de tráfico en la c/  San
Clemente  no  se  pudieron  instalar  por  diversas  cuestiones  y  con  respecto  al  tema  de  los
polígonos industriales, intentan llevar a fin las reivindicaciones del sector.

Por otra parte, con frecuencia, se realizan campañas de publicidad y promocionales del
pequeño  comercio.  Agradece,  asimismo,  la  colaboración  de  comerciantes,  hosteleros  y
empresarios en general.

En cuanto al plan de dinamización, está pendiente de hacerse y se está estudiando en
numerosas reuniones.

Sobre los aparcamientos públicos, dice que durante el periodo navideño han funcionado
perfectamente.

Por último  no va a dar explicaciones sobre el tranvía ya que opina que el Alcalde lo ha
dejado suficientemente claro y no abunda más en ello.

Acto  seguido,  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Concejal  del  Grupo  Municipal  Socialista
proponente de la moción:

Contesta sobre el tranvía y dice que, independientemente de quien lo haya hecho, es un
patrimonio municipal, que ha estado abandonado desde hace 6 años.

Con respecto a la compensación de deuda por dicho proyecto, cree que debe solicitarse por
los cauces legales.

Hace  hincapié  en  que  es  necesario  poner  en  marcha  un  plan  estratégico  del  sector
comercial y para ello le dice a la Sra. Pedrosa Sánchez que hay que trabajar mejor. Pone de
ejemplo la peatonalización, para decir que, en principio es una buena medida, sin embargo se
ha llevado a cabo fatal.

Toma la palabra el Sr. Alcalde:

Quiere puntualizar 3 cuestiones:

- El equipo de gobierno nunca ha abandonado el sistema tranviario.
- Si el Sr. Alberca Martínez habla del reintegro en el tema del tranvía, es porque está

reconociendo que la Junta de Andalucía debe dinero al Ayuntamiento y comenta que
el Tribunal de Cuentas lo cifra de 5 a 6 millones de euros.

- La peatonalización no ha reducido el acceso al centro de la ciudad, ya que tanto los
pequeños comerciantes como los del mercado municipal hablan de gran afluencia.
Únicamente han caído las ventas de ropa y se debe a que no ha hecho frío.

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Concejal del Grupo Municipal Socialista proponente de la
moción:
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- No acepta  la  Enmienda de Modificación  presentada,  in  voce,  por  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).

- No acepta la votación por puntos de la moción solicitada por D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento la aprueba, por mayoría, con el voto a favor de
los  Sres/as.  Concejales  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), y el voto en contra de D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO). En
total 26 votos a favor y 1 voto en contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de los miembros de la Corporación.

NÚMERO VEINTE- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA, DENOMINADA “POR LA RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE

JAÉN”.

D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  presenta la siguiente moción

resolutiva, para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal.
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Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, realiza la exposición de motivos de la moción:

Explica que hay un consenso general de que el patrimonio cultural necesita cuidados,
trabajo y sobre todo dinero para su mantenimiento. Hay que velar por lo bienes de la ciudad y
esto es obligación del Ayuntamiento.

La iniciativa que presenta está avalada, no sólo por la ciudadanía, sino también por una
asociación de gran prestigio como es Hispania Nostra. Esta asociación ha puesto 2 puntos rojos
en nuestro patrimonio cultural, uno al paraje de Otíñar y otro a la iglesia de San Miguel, de la
cual, la mayor parte de la población, desconoce donde se encuentra ubicada debido a la falta de
señalización. 

Opina  que  estos  bienes  hay  que  ponerlos  en  valor  y  para  ello  habría  que  solicitar
financiación a través del programa 1,5% cultural del Ministerio de Fomento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN.

Dice que se ha estado informando tanto en Somuvisa como en el Ayuntamiento acerca
de este tema y Somuvisa le ha confirmado que ha adquirido varios inmuebles colindantes a la
iglesia de San Miguel,  pero aún faltan 2 casas que son fundamentales para poder hacer la
rehabilitación de la iglesia.

Por otra parte, la Sra. Cárdenas Ortíz le ha dicho que se han solicitado los fondos 1,5%
para la recuperación de los Baños del Naranjo. 

Toma la palabra, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ.

Dice que tienen conocimiento de que el 1,5% cultural ya se ha solicitado e irá destinado
al raudal de La Magdalena. También piensa que al final se recibirán los fondos EDUSI y se
podrán realizar   proyectos  de esta índole,  por  tanto cree que esta moción no tiene mucho
sentido.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

Piensa que hay que mantener el patrimonio que tenemos para que sea motor turístico de
la ciudad, que aporta empleo y riqueza.

También  cree  que  existen  otras  subvenciones  de  las  que  podría  beneficiarse  este
Ayuntamiento, como puede ser la de Diputación de Jaén, para fomento del turismo, materializar
señalizaciones, etc.

Propone  apoyar  también  la  apertura  de  los  BIC  o  iniciar  el  proyecto  del  parque
arqueológico en Marroquíes Bajos.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS.

Está de acuerdo con la moción pero quiere exponer varias cuestiones:
- Hay que exigir financiación y colaboración con otras Administraciones Públicas que

tienen responsabilidad en el mantenimiento del patrimonio cultura.
- Necesidad de actuar sobre los bienes culturales singulares, pero también sobre la

estructura de calles y casas de esta ciudad, porque son un legado histórico. Piensa
que algunas actuaciones en calles se ha realizado incumpliendo el PEPRI del casco
histórico

Acto  seguido,  LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, presenta Enmienda de Adición a la moción, en los siguientes términos:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ.

Empieza diciendo que el PSOE no es el único que se preocupa por el patrimonio de la
ciudad y, por supuesto que la salvación del mismo no va a venir de la mano de ese partido.

Explica que el conjunto de la iglesia de San Miguel la configuran 7 inmuebles; todo ello
pertenece la Unidad de Ejecución nº 35 del PEPRI, que se instauró para poder erradicar las
distintas edificaciones que había alrededor, posibilitando así un equipamiento público. Según la
ficha urbanística de dicha UE, la forma de adquisición de estos inmuebles es la expropiación. Se
haría mediante convenio con la Junta de Andalucía, pero ésta última no ha puesto dinero. El
Ayuntamiento en 2007, mediante sistema de permuta adquirió varios inmuebles pero aún faltan
otros. Una vez que se obtengan se llevaran a cabo los trabajos para su rehabilitación, pero
insiste en la falta de financiación por parte de la Junta de Andalucía.

Pone  algunos  ejemplos  del  interés  puesto  en  la  recuperación  de  algunos  bienes
culturales, como es los Baños del  Naranjo,  que los han adecentado hasta que se consigan
fondos necesarios, que ya están solicitados.

Acto seguido, LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª.
Mª DEL MAR SHAW MORCILLO:

Le  recuerda  a  la  Sra.  Cárdenas  Ortíz  que  en  2007,  cuando  Somuvisa  adquirió  los
inmuebles, gobernaba el PSOE y ahora es su equipo de gobierno el que tiene la obligación de
adquirir el resto para evitar que la iglesia de San Miguel termine cayéndose abajo.

Dice que en su momento hubo financiación pero que el equipo de gobierno (PP) renunció
a la misma y le insta a  que consoliden lo  que hay y  preparen los próximos proyectos  con
antelación.

Insiste  en  que  la  obligación  del  Ayuntamiento  es  solicitar  todas  las  posibles
subvenciones, para consolidar o recuperar nuestro patrimonio cultural.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª. Mª DEL MAR

SHAW MORCILLO:

- Acepta la Enmienda de Adición presentada por el GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN.

A continuación, el Alcalde somete a votación la moción, con la Enmienda de Adición
aceptada presentada por el Grupo Municipal Jaén en Común, como acuerdo nº 4.
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Sometida a votación la moción se produce el siguiente resultado: 

Votan en contra los Sres/as. Concejales D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),
Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS

LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE COCA, D.
JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), votan a favor los Sres/as. Concejales D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y
se abstiene  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA). En total 13 votos en contra, 13
votos a favor y 1 abstención.

Se produce un empate en el resultado de la votación y el Alcalde pregunta a los
Sres/as.  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales  de  la  Corporación  y  a  los  Sres/as.
Concejales no adscritos, si en una segunda votación variarían el sentido de su voto, a lo
que responden que no van a variar  el  sentido de su voto.  Por tanto,  persistiendo el
mismo resultado, el Alcalde anuncia que decide el voto de calidad del Presidente de la
Corporación,  en  contra  de  la  aprobación  de  la  moción,  resultando  no  aprobada  la
moción.

NÚMERO  VEINTIUNO-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “ACUERDO PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA

ESTACIÓN INTERMODAL”.

Dª.  REYES CHAMORRO BARRANCO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POLULAR, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  presenta la siguiente moción

resolutiva, para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal.
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Dª. ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ, realiza la exposición de motivos de la moción:

Habla de que no es  la primera vez que este tema se lleva al  Pleno y el  equipo de
gobierno está realizando las reuniones necesarias para poder  poner  en marcha la estación
intermodal, ya que está incluida en el Plan General de Ordenación Urbanística. Concretamente,
dice que el  Alcalde se ha reunido con el Ministro de Fomento para presentar  el proyecto y
solicitar su colaboración. En este sentido también pide que la Junta de Andalucía se sume al
mismo para que sea una realidad cuanto antes, porque lo considera clave para el desarrollo
urbanístico de la ciudad.

En cuanto a la inversión por parte de la Junta de Andalucía, se incluiría en los “indebidos”
del sistema tranviario de los que se ha hablado antes.

Cree  que  conllevaría  una  mejora  tanto  para  el  peatón  de  Jaén  como  del  resto  de
habitantes  de la provincia,  al  integrar  los distintos medios  de transporte:  autobuses,  trenes,
taxis; de esta forma se descongestionaría el trafico de la ciudad.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Está de acuerdo con la moción y piensa que es necesaria la eliminación del tráfico de
autobuses que en la actualidad colapsan la ciudad.

Pero por otra parte opina que el traslado de la estación de autobuses puede suponer un
perjuicio de los comercios del centro al haber menos afluencia de personas que se desplazan
desde los  pueblos  cercanos.  También  pide  que el  espacio  libre  que  deje  esta estación  se
remodele y no se quede vacío y abandonado.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Apoya la moción porque él trajo una muy similar en otro Pleno.
Considera que la estación intermodal es una infraestructura fundamental y, al contrario

de  lo  que  piensa  la  Sra.  Anguita  Verón,   el  traslado  de  la  actual  estación  de  autobuses
supondría la revitalización de esta zona.

Ahondando  en  el  tema del  tranvía,  cree  que construir  la  estación  intermodal  llevará
consigo el que numerosas personas harán uso de mismo para desplazarse desde la nueva
estación hasta el centro.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Considera  el  proyecto  de  la  estación  intermodal  como algo  básico  que  supone  una
mejora del tráfico, del medio ambiente y del comercio, fundamental para el futuro modelo de
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ciudad, pero le gustaría que al mismo tiempo se presentara un proyecto claro para el espacio
que dejaría la estación de autobuses.

También  hay  que  hablar  de  Adif,  porque se  ve  afectada,  y  quiere  saber  si  está  de
acuerdo y si existe algún documento firmado al respecto.

Cree que la petición para que la Junta de Andalucía se sume al mismo la ve lógica.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, D. Manuel Montejo López.

Su grupo político opina  que el  matiz  del  tema de la  estación intermodal  está en su
ubicación, es decir en su construcción en Vaciacostales. Sabe que es lo que refleja el PGOU,
pero el modelo de ciudad que propone el Plan General no lo respalda.

Opina que si lo que se trata es de mejorar las conexiones ferroviarias, lo que hay que
hacer  es  invertir,  ya  que  para  solucionar  esta  cuestión  no  es  necesario  trasladar  las  dos
estaciones a 4 km. de la ciudad; eso sería inviable técnica y económicamente.

Hace mención al informe ambiental que, precisamente, dice que la mayor parte de las
emisiones contaminantes procede del vehículo privado y no del público (estación de autobuses).

También menciona la guía del Ministerio de Fomento y de Adif, que es la que planifica
todas las inversiones que se hacen en este país desde 2012. En ella se recomienda que las
estaciones tengan una ubicación céntrica en las ciudades. De este modo se pregunta que si
esta guía es la que sigue el Ministerio de Fomento, por qué está dispuesto en esta ocasión a su
traslado. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª. Matilde Cruz Carrasco.

Opina que el Alcalde, antes de haber presentado el proyecto al Ministro de Fomento,
debería haberlo presentado al resto de la Corporación y a la ciudad, así como haberse reunido
con los colectivos afectados.

Cree  que  la  mejor  ubicación  para  la  estación  intermodal  sería  donde  se  ubica
actualmente la estación de Renfe.

También hace alusión al documento EDUSI que dice que la mayor contaminación de la
ciudad la producen los vehículos privados.

Por otra parte, dice que se perderían visitantes de los pueblos cercanos, ya que cuando
la estación esté en las afueras,  tendrían que tomar el  autobús o el tranvía para acceder al
centro, suponiendo un doble coste, y por tanto optarían por no venir.

En  cuanto  al  reintegro  del  dinero  del  sistema tranviario,  está  de  acuerdo  en  que el
Ayuntamiento recupere lo que se le debe, pero también pide al Alcalde que se reúna con la
Junta de Andalucía para hablar del tema de la financiación del mismo.
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Acto seguido, LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO,
solicita la votación de la moción por puntos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. Rosa Mª Cárdenas Ortiz.

Dice que se trata de un tema que crea un debate que aún no se ha cerrado. A pesar que
la Junta de Andalucía no da nada, el equipo de gobierno está empeñado en conseguir mejoras
para  Jaén y por eso recurre al Estado en sus peticiones.

Contesta sobre el tema de la ubicación en Vaciacostales y dice que ese lugar es el que
se aprobó en el P.O.T.A., un documento que fue aprobado por la Junta de Andalucía, por lo
tanto discutir sobre ello no tiene sentido.

En cuanto al informe sobre la contaminación de Jaén, explica que no sólo hay que tener
en cuenta el emitido en el EDUSI, sino también el de la Concejalía de Tráfico que informa sobre
el número de desplazamientos de vehículos de 12 m. de largo por una vía (Av. Madrid) estrecha
y que provoca grandes atascos y gran contaminación. Por otra parte, la mayor parte de la gente
que utiliza los autobuses se apea en la Universidad y no en la estación de autobuses.

Por  último,   contesta  sobre  los  planes  para  el  espacio  que  dejará  la  estación  de
autobuses  y  explica  que hay  muchos  proyectos  para reactivar  la  zona pero  no se pueden
realizar sino se puede disponer de él.

Acto seguido,  LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª.
ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ:

- No acepta la votación de la moción por puntos.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento la aprueba, por mayoría, con el voto a favor
de los Sres/as. Concejales Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el
voto  en  contra  de  los  Sres/as. Concejales  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).
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En total 15 votos a favor y 12 votos en contra, lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  VEINTIDÓS-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “CREACIÓN DEL PLAN “JAÉN, CAPITAL PARA LA

PROVINCIA”.

Dª REYES CHAMORRO BARRANCO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POLULAR, a tenor

de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta la siguiente moción resolutiva, para su

debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal.
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D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, realiza la exposición de motivos de la moción:

Explica que con esta moción lo que se pretende es pedir colaboración y financiación a la
Diputación provincial. Que ambas Administraciones se pongan de acuerdo en diseñar y ejecutar
un plan denominado “Jaén, capital para la provincia”, ya que como capital es importante para el
desarrollo económico y social de la provincia. También opina que la Diputación debe apoyar, no
sólo a los municipios de menos de 20.000 habitantes, sino a todos. Por ello se pide en este
Plan:

- Transferencias  de  capital  para  que  el  Ayuntamiento  realice  inversiones  en
infraestructuras municipales

- Mejoras en la administración electrónica
- Colaboración en la realización de eventos culturales
- Promoción de la capital
- Programa de actuaciones turísticas
- Mejora de instalaciones deportivas y promoción del deporte
- Inversiones en carreteras.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Apoya la moción puesto que es buena para la ciudad de Jaén. También reconoce la
labor que realiza la Diputación provincial,  pero observa que se vuelca con otras localidades
dejando  en  segundo  plano  a  la  capital,  quizás  se  deba  al  distinto  signo  político  de  sus
gobernantes.

Piensa  que  hay  que  promocionar  la  capital  entre  el  resto  de  municipios,  realizar
actuaciones turísticas, eventos deportivos, etc.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Está  de  acuerdo   en  que  se  solicite  financiación  para  la  realización  de  buenas
actuaciones en la ciudad.

También  habla  del  gran  apoyo  que  la  Diputación  ofrece  a   otros  municipios  en
comparación de la actuación mínima que realiza en Jaén capital. Quiere pensar que no se debe
al diferente color político de las dos Administraciones. 

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Opina que toda la financiación que favorezca a Jaén será bienvenida por su parte.
Comenta que la labor de la Diputación es impresionante y se pregunta si el hecho de que

Jaén esté menos favorecida por ella se deba a que el Ayuntamiento no presente proyectos
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suficientemente coherentes  para que puedan ser  aceptados.  Cree  que el  que  haya menos
ayudas por su parte no es un tema de signos políticos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Mª Dolores Nieto Nieto.

Su grupo político está de acuerdo en algunas cuestiones puntuales de la moción.
Cree que la cuestión fundamental es que Jaén, como capital, debería tener y disponer de

la financiación suficiente para no estar de “pedigüeña” con la Diputación.
Plantea que, si Jaén quiere ejercer la capitalidad, debe reivindicar una financiación en

condiciones, sin tener que estar continuamente solicitando dinero a otras Administraciones. Lo
que hay que hacer es plantear al Estado el que haya un modelo de financiación en el que el
Ayuntamiento reciba de forma directa lo que le corresponde en función de la población que
tiene.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. Manuel Ángel Fernández Palomino.

Dice que  tanto el Ayuntamiento de Jaén como el resto de Ayuntamientos de la provincia
siempre tendrán el apoyo de la Diputación.

Con respecto a lo dicho por el Sr. Contreras López de que la Diputación tiene extra-
financiación,  opina  que,  si  es  así,  habrá  que cambiar  el  mecanismo de  financiación  de las
Corporaciones Locales y eso corresponde al Presidente del Gobierno.

Habla de que, aparte de lo enumerado en la moción, existen más líneas de colaboración
con la Diputación, pero lo que sí es cierto es que se cumplen muchos de los puntos de la
misma, como es el compromiso de transferencias para infraestructuras.

En relación con la colaboración para el Festival de Otoño, expresa que el 60% su coste
lo paga Diputación.

Habla también sobre la promoción comercial de la capital en el resto de municipios de la
provincia y dice que eso mismo pensarán dichos municipios, con lo cual la Diputación debe
actuar de árbitro.

En cuanto la promoción turística, la Diputación está abierta a todo lo que se le solicite. 
Sobre las inversiones en infraestructuras turísticas, explica que en la última edición, el

Ayuntamiento sólo solicitó 3.000 € de los 50.000 € que podía haber recibido.
A  continuación  pasa  a  enumerar  las  líneas  que  en  la  actualidad  tiene  abiertas  la

Diputación y de las que podría beneficiarse este Ayuntamiento.
Por  último  cree  que  la  solución  a  esta  situación  están  en  una  mejor  gestión,  la

presentación de buenos proyectos, aprovechar las oportunidades y revisar las prioridades (pone
como ejemplo el gasto en Onda Jaén).
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López.

Le contesta al Sr. Fernández Palomino sobre el tema de Onda Jaén y le dice que la
diferencia entre lo realizado por el PSOE cuando gobernó y PP, es que el primero gestionó mal
Somucisa y el segundo realiza un servicio público.

Agradece a los concejales no adscritos su apoyo.
Respecto a los planteamientos de Jaén en Común, dice que en esta moción no se habla

de la forma de financiación (aunque está de acuerdo en que hace falta otro tipo de financiación),
sino de que la Diputación debe comprometerse con el Ayuntamiento de la Capital. Reitera que
la Diputación está sobre-financiada, ya que no sólo recibe dinero del Estado sino que cobra a
los municipios las diversas gestiones que les realiza.

 En  relación  a  los  Planes  Provinciales,  denuncia  que  la  cantidad  destinada  a  otros
municipios ha aumentado en los últimos años, mientras que está congelada en el Ayuntamiento
de Jaén.

Termina  diciendo  que  solicita  entendimiento  y  colaboración  entre  ambas
Administraciones.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento la aprueba, por mayoría, con el voto a favor
de los Sres/as. Concejales Dª. Salud Anguita Verón, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la
abstención  de  los  Sres/as. Concejales  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).
En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa la mayoría absoluta el voto
favorable del número legal de miembros de la Corporación.

PÁGINA 179/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DE  DE  RESOLUCIONES  DE LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2017,
ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES
DE DICIEMBRE DE 2017.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de diciembre de 2017, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación
que  comprende  desde  el  nº  de  asiento:  2017018164  al  2017019432,  así  como  de  las
Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico  en  el  mes  de  noviembre  de  2017,  CSV
11342752165075154507 al 11342752227445311626.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO VEINTICUATRO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

EL ALCALDE pregunta a los miembros de la Corporación si hay algún ruego o pregunta.

Toma la palabra  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA),  para formular  una
pregunta para la Sra. Yolanda Pedrosa:

“Es sobre un informe que me han pasado, no voy a nombrar a la persona, pero del Comité de Empresa
del Ayuntamiento, sobre el día del incendio y con respecto a varios asuntos que hay en la prevención de la
seguridad y la salud del Ayuntamiento de Jaén.

Hay varios puntos y en el segundo, comentan, que el incendio en el Mercado de San Francisco fue por
no funcionar las medidas de seguridad, las alarmas antiincendio y por no haber ningún empleado municipal
trabajando por falta de personal en los mercados. E instan al Alcalde a que convoque el Comité de Seguridad y
Salud en el  Ayuntamiento.  Entonces,  simplemente  era  por  ponerlo  en conocimiento  a  ver  aquí  que  había
pasado.

Y otro ruego que le hago al Sr. Alcalde es sobre la Asociación de Vecinos de la Manseguilla que están
presentando escritos en el Ayuntamiento en los que se pide, entre otras reivindicaciones, que los servicios de
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limpieza por lo menos acudan una vez a la semana al barrio. Ya que como no van, son ellos los que diariamente
se están encargando de esa labor”.

El Alcalde manifiesta:

“Si quieren contestar brevemente y si no por escrito”.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL Dª. YOLANDA PEDROSA, le responde:

“Quiero contestar brevemente que el tema de la comisión como ya saben se citará, y quiero aclarar que
sí que había personal.

Por supuesto, voy a dejar claro que en el incendio no tuvo nada que ver la infraestructura, ni nada de
eso. 

Hay una investigación y una vez que esta acabe lo explicaremos bien.

Pero sí que quiero dejar claro que los contadores estaban en estado porque estaban justo haciéndoles
una revisión. Y que no digan que era por culpa de las instalaciones porque no eran instalaciones municipales
como tales”.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, CONCEJAL NO ADSCRITO, formula una pregunta:

“Me comentan vecinos del SUNP-7, con respecto a la famosa rotonda que hay al lago del Alcázar o
Heineken, como queramos llamarla, que si hay alguna previsión de actuación allí o si se podría hacer algún
convenio con Diputación, con la Junta, o con quien fuera. Porque esta rotonda es muy interesante para ellos y
evitaría mucho tráfico”.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, CONCEJAL NO ADSCRITO, formula una pregunta para el
Sr. Alcalde:

“Sobre los Fondos ITI que solicitó usted personalmente que vinieran para la provincia y no solo para
Linares. 

Tras la reunión que ha mantenido la plataforma de Jaén si de verdad se va a traer algo aquí a la capital.

Si lo saben o es otro de los brindis al sol que nos brindan desde Sevilla o desde Madrid y nos vuelven
un poco…. Ya que usted fue también propulsor me gustaría que lo respondiera”.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS formula
directamente al Sr. Alcalde un ruego porque entiende que implica a distintas áreas municipales:

“Recordará usted que el  30 de noviembre de 2016 se aprobó la  Ordenanza Municipal  de Huertos
Urbanos. 
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Nosotros advertíamos ya en aquéllos momentos de que veíamos ciertos elementos que podían dificultar
la puesta en marcha de esta cuestión,  y a día de hoy por lo que sabemos, ni  siquiera se ha elaborado el
inventario de solares que se puedan poner a disposición de los colectivos, vecinales o de cualquier tipo, que
quieran desarrollar esa actividad.

Entones, nos gustaría que en la medida de lo posible, ya que aquél día el Sr. Contreras decía que se
iba a trabajar sobre la marcha, se pudiera sacar adelante esa demanda que es una demanda vecinal que usted
sabe que era largamente demandada”.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,
plantea dos cuestiones:

“En primer lugar, y se ha comentado hoy aquí en el Pleno y por eso lo saco a colación, fue en el mes de
octubre de 2016 cuando los Concejales de los distintos Grupos Municipales que estábamos participando en esa
Comisión  de  Redacción  de  un  borrador  del  ROM  (Reglamento  Orgánico  Municipal)  hicimos  las  últimas
aportaciones,  el  trabajo  estaba  prácticamente  concluido,  faltaba  concretar  una  o  dos  reuniones  más.  Han
pasado quince meses y no hemos sigo convocados de nuevo.

 Entonces, simplemente saber si existe algún motivo para que no se hayan reanudado esas reuniones
para poder concluir el trabajo, y rogar que se reanuden lo antes posible.

Por otro lado, con respecto al Parque del Bulevar “Andrés de Vandelvira” me gustaría saber si el Equipo
de Gobierno tiene intención de que se mantengan todos los puestos de trabajo del personal de seguridad que
vigila el parque hasta la próxima semana. Y en caso de que no sea así, queremos saber si se va a mantener el
servicio en las mismas condiciones en que actualmente se presta.

Y respecto a este mismo parque, y aunque ha sido una cuestión debatida en este Pleno, si me gustaría
saber si realmente el Equipo de Gobierno tiene alguna previsión para mejorar, no sería mejorar, iba a decir
mejorar la iluminación del parque, sería dar iluminación al parque. Porque como ustedes saben el Parque del
Bulevar en cuanto cae la noche prácticamente no se puede usar. 

Es  una  reclamación  vecinal,  se  ha  tratado  aquí,  se  ha  tratado  en  Comisiones  Informativas  y  no
entendemos por qué sigue en esa situación. 

Y si no hay previsión de hacerlo queremos saber el motivo”.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO,  formula una
pregunta para el Sr. Jódar:

“Como consecuencia del incendio está clausurado el acceso a la zona donde se abona la salida del
aparcamiento. 

Sé perfectamente,  porque me lo han comunicado los propios trabajadores, que se está haciendo la
tramitación para que el seguro, si es que corresponde, cubra los daños del incendio. O al menos así se me
facilitó la información por parte del personal de EPASSA.

PÁGINA 182/184



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

En cualquier caso, simplemente decir que si de alguna manera se puede señalizar. Porque los clientes
asiduos y habituales del mercado saben perfectamente que tienen que subir por la rampa pero como está
clausurada esa zona, hay otro acceso, pero tienen que bajar a la planta baja y subir por la rampa. En fin,
sencillamente, que se facilite el acceso de manera que la gente tenga claro como abonar porque a veces se
colapsa la salida porque no saben cómo y llegan con el vehículo.

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  plantea
dos cuestiones:

“Una referente al Consultorio Médico de las Infantas, que los vecinos y vecinas pues llevan esperando
más de un año para que se haga una actuación en la rampa de acceso al consultorio médico, que como usted
sabe es un edificio que es de su competencia.

Y otra en relación con la moción que se aprobó para los mercados, que ya han pasado cuatro meses en
la que tuvimos la primera reunión, se trabajó y por parte del Equipo de Gobierno se llegó a un compromiso. Y
nos gustaría que lo antes posible nos hicieran llegar, aunque sea el borrador, de ese plan de trabajo que se está
elaborando pues ya desde hace dieciséis meses, me imagino”.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, formula dos
preguntas al Sr. Concejal de Hacienda:

“Sr. Bonilla, anunció usted esta semana en un medio radiofónico, que estaría preparado el Presupuesto
Municipal para este año a finales del mes de febrero. Y quisiera saber cuál es el procedimiento de participación
vecinal y de participación con agentes sociales que va a tener este presupuesto.

Y la siguiente presunta es: Si nos puede hacer una previsión de fecha del Pleno Extraordinario que
tendrá lugar en este Ayuntamiento para la adhesión al nuevo Fondo de Ordenación que va a traer catorce
millones  de  euros  para  la  provincia  de  Jaén  que  ha  anunciado  esta  mañana  el  Secretario  de  Estado  de
Hacienda.”

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  Dª.  Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  plantea
varias cuestiones:

“Sr. Jódar, recordarle el compromiso que tiene usted con los vecinos de la Calle Antonio Muñoz Molina
para el arreglo del acerado. 

Se comprometió usted aquí en este Pleno en que se les iba a arreglar, que estaban en obras por allí y
que se haría. Este chaval que no puede salir porque el acerado no se lo permite, que es invidente. Entonces le
digo que por favor no lo olvide en la Calle Antonio Muñoz Molina.

Luego también:

 La Calle Agustina de Aragón que cada vez tiene más socavones.

En la Avda. de Andalucía, con relación a la moción que aquí se aprobó para el arreglo de jardines,
decirle que siguen lo mismo. Se abrieron unas zanjas, los vecinos pensaron que iban a arreglar los jardines pero
se cerraron las zanjas y siguen igual.
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En la Calle Fuente de la Plata, que así se lo han dicho desde la propia Asociación Europa, que iba a
arreglar usted un acerado en el que han tropezado varias personas mayores y hay un riesgo grande, que por
favor, lo arregle”.

De los  ruegos y  preguntas formulados en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Local asistentes a la
sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª

MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las quince horas y
veinticinco  minutos,  de lo  que  se extiende la  presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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